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Alertado*PROCEDENCIA MARÍA EUGENIA RIVERA. ÓSCAR HERNÁNDEZ ARENAS
MARIELA ESTUPIÑAN ÁLVAREZ LEXA KATERINE LEÓN SUAREZ. GERARDO VILLAREAL CÁRDENAS

ERNESTO FONSECA SUAREZ. NÉSTOR JAVIER SAAVEDRA RUEDA. JAIRO ROJAS RODRÍGUEZ.
RAMÓN NIETO PICÓN. JANETH BUENO DURAN. MARÍA LUISA BAYONA ARAOUE

IMPROCEDENCIA: MARÍA DOLORES MÁRQUEZ CAMACHO yROBERTO JIMÉNEZ PINZÓN (qe pd)
ACCIÓN DEEXTINCIÓN DELDERECHO DEDOMINIO

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Penal de CircuitoEspecializado

Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, mayo catorce (14) de dos mil veintiuno (2021).

ASUNTO: Auto mediante el cual se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA a la Or. JHON HENRY SOLANO
GÉLVEZ. apoderado sustituto de la señora:YAJAIRA RIVERA GÉLVEZ. (Parágrafo 1del artículo 5
de la 793 de 2002. concordante con el Decreto 3183 de 2011 y Decreto 2897 de 2011Artículo 32
déla Ley 1708de20U. modificado por el Artículo7ode la Ley 1849de 2017).

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2018-00016-00
RADICACIÓN FGN: 5090 E.D - Fiscalía 31 adscrita a la Dirección de Fiscalía NacionalEspecializadade Extinción del

Derecho de Dominio.
AFECTADOS (AS): PROCEDENCIA: MARÍA EUGENIA RIVERA C.C. No. 37.886.328. ÓSCAR HERNÁNDEZ ARENAS C.C.

No 91.077.345. MARIELA ESTUPIÑAN ÁLVAREZ C.C. No. 37.898.199. IEXA KATERINE LEÓN SUAREZ
CC No. 37.901.037. GERARDO VILLAREAL CÁRDENAS C.C. No. 5.761.351. ERNESTO FONSECA
SUAREZ C.C. No. 91.075.685. NÉSTOR JAVIER SAAVEDRARUEDA C.C. No. 91.073.884.. JAIRO ROJAS
RODRÍGUEZ C.C. 91.071.537. RAMÓN NIETO PICÓN C.C. No. 5.537.088. JANETH BUENO DURAN
C.C. No. 37.891.408. MARÍA LUISA BAYONA ARAQUE C.C. No. 37.897.536 de San Gil.

IMPROCEDENCIA: MARÍA DOLORES MÁRQUEZ CAMACHO C.C. No. 28.270.206. ROBERTO JIMÉNEZ PINZÓN C.C. No.
2.855.589 (q.e.p.d.)

BIEN OBJETO DE: PROCEDENCIA: INMUEBLES identificados con Matrícula Inmobiliaria No.319-7719 y 319-8294 de
San GilSantander. MUEBLES SOMETIDO A REGISTRO Motocicletas de placas IQQ-32; IQQ-27: IQF-
60: IQZ-78: IQW-74: IQP-40; IQR-80: IQM-69 y XPB-42A.

IMPROCEDENCIA: INMUEBLES identificados con Matrícula Inmobiliaria No. 319-9055 y 319-1849 de San Gil
Santander

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Analizados los memoriales que aparecen a folios 299 del Cuaderno Número 1
del Juzgado, mediante el cual la Dra. MARY RUTH FUENTES CAMACHO, quien
fuere apoderada judicial de la señora: YAJAIRA RIVERA GÉLVEZ, sustituyo poder
confiere al Dr. JHON HENRY SOLANO GÉLVEZ, para actúe en nombre y
representación de la afectada señora: YAJAIRA RIVERA GÉLVEZ. El Juzgado
Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta Norte de
Santander, con fundamento en el parágrafo 1' del artículo 5 de la 793 de 2002,
concordante con el Decreto 3183 de 2011 y Decreto 2897 de 2011, así como con
el artículo 322 de la ley 1708 de 2014, modificado por artículo 7o de la Ley 1849
de 2017, procede a RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. JHON HENRY
SOLANO GÉLVEZ, Identificado con cédula de ciudadanía número 1.090.391.477,
portadora de la tarjeta profesional No. 223.157 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que actúe en defensa del interés jurídico de la antes
mencionada, en los términos y facultades del poder conferido, sin que haya
necesidad de realizar ritual distinto a la aceptación del poder y al
reconocimiento que aquí se expresa, fijando como dirección electrónica:
josolano@defensoria.edu.co.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

JOLO/2021.

' Parágrafo Io del Artículo 5° de la Ley 793 de 2002. modificado por el articulo 74 de la Ley 1453 de 2011 1.a Dirección Xacional de Estupefacientes desde luíase inicial podrú
intervenir como parle dentro del proceso de extinción de dominio Estará facultada para aportar y solicitar lapráctica de pruebas dirigidas ademostrar laexistencia de
cualquiera de las causales previstas en elarticulo Jo de lapresente ley. laidentificación de los bienes olade bienes equivalentes, solicitar medidas cautelares sobre estos,
impugnar las decisiones, que se profieran en eltrámite de extinción de dominio, asi como impugnar laprovidencia que no reconozca elabandono de los bienes afavor del
Estado, cuando a ello hubiere lugar'
i Articulo 32 delaley 1708 de2014 MIS1STERIO DE .11 SIK 7,1 ) DEL DERECHO El Ministerio de Justicia ydel Derecho actuará en eltrámite de extinción de dominio
en defensa del ínteres jurídico de laSacian y representación del ente responsable de laadministración Jelos bienes afectados en elcur\o del procedimiento Este podrá
intervenir apartir de lafijación provisional Je lapretensión ytendrá lafacultad de presentar las solicitudes ylos recursos que eslime necesarios en procura de los intereses
del Estado ".
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